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| PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

  

ONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “SISTEMA En la Ciudad de Tulcán 
  

QISTICO TERRESTRE SILOGTER S A Capital de la Provincia, - 

hÁNTIA: 900,00 USD.- del Carchi, República 

Di_Sta COPIA _miércol intidós—d 

  
E sl. cm, Sa sl, Al 
CHE TU UET Mu  U0OS TIM 

  catorce; ante mi; Doctora Jameth Pérez Cano, Notaria Pública Primera del 

  

Canton, comparecen los señores: FRANCISCO JAVIER ANDRADE YEPEZ de 

  

restado civil divorciado, ED ivorciado, y; 

MARIANA DE JESUS CANDO REVELO casada, todos por sus propios 

  

derecnos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  

edad, domiciliados en esta ciudad de Tulcán; hábiles y capaces para contratar 

  

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; en razón de haberme exhibido sus 

  

cédulas de ciudadania y quienes declaran conocerse reciprocamente y, de 

  

comun acuerdo entre ellos dicen: Que elevan a Escritura Pública una de 

  

Constitución de la Compañía Anónima, contenida en la minuta que me 

  

presentan, la misma que literalmente copiada es del siguiente tenor.- SEÑOR 

  

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

  

una en la cual consten los estatutos de constitución de la Sociedad Anónima 

  

contenidos en las cláusulas que se presentan a continuación:- CLAUSULA 

  

  

  

"| presente escritura pública, los Señores, FRANCISCO JAVIER ANDRADE 

ye| YEPEZ, EDWIN RODRIGO CHACON ENRIQUEZ Y MARIANA DE JESUS 

<| CANDO REVELO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  

  

  

de estado civil divorciados los dos primeros y casada la tercera, domiciliados 

  

en la ciudad de Tulcán, hábiles en derecho para contratar y obligarse, quienes     
  

000000í



    
NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTÓN 
TULCÁN 

  

¿| constituir, como en efecto constituyen la sociedad anónima contenida en el 

en ejercicio pleno, libre y voluntario de su personalidad jurídica convienen 

  

presente instrumento de conformidad a los estatutos sociales contenidos en el 
  

s 

mismo y a la Ley de Compañías y normas afines vigentes:- CLÁUSULA 

  

SEGUNDA.- Los comparecientes ratifican que es su voluntad constituir, como 

z . . . z 

una socie 

z 

COMPAÑÍA SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER S_A 
  

  

    8 ll _— 4 4 , 4 Lo nl 

mercantiles permitidos por la Ley, Tfelaciomado “CON” SU “ODJElO  SUCTal.- 
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Weprestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán Lor 

lsids por los competentes organismos de transito, y no constituyen 
  

Ad, 4 

ds de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 
  

ARTICULO QUINTO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
  

unidades, variación de servicio: y más actividades de Tránsito y Transporte 
  

Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los 
  

competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO SEXTO..- La Compañía en 
  

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
  

10 

¡Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
  

11 

Reglamentos, y, a las reguladianies que sobre esta materia dictaren los 
  

   
¿ la mos competentes de a ' 

  

Terrestre y Tránsito.- ARTICULO 
  

  

SEPTIMO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
  

14 

15 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
  

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- CAPITULO SEGUNDO.- 
  

17 

18 

19%: 

20 

21 

22 
23 

DEL: CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES..- ARTICULO OCTAVO: 
  

  
    CAPITAL SUSCRITO.- El capital suácrito de la Compañía_es de 

   
    NOVECIENTOS DOLARES SOS ESTADOS UNIDOS  DE| A 

NORTEAMERICA (USD$ 900,00), dividido en novecientas acciones ordinarias 
  

hominativas de un dólar de los Estados -Unidos de Norteamérica cada una, 
  

numeradas del cero cero cero uno al novecientos inclusive, integramente 
  

Éscrito y pagado de conformidad al detalle constante en la cláusula de 
    

28 

fegración de capital del presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO. El capital 

  

: sctto. de la Compañía es sebo ECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
gr 
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accionistas de acuerdo con el siguiente cuadro: Los accionistas de la 
  

compañía son: 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

ACCIONISTAS CAPITAL NO. DE 
SUSCRITO Y ACCIONES 
PAGADO 

Mariana de Jesus Cando revelo. Lo 300 300 

un Rodrigo Chacón 0 370 300 

Francisco Javier Andrade Yépez. o 300 300 

TOTAL a -900' 900             

  

ARTICULO DECIMO: A ¡[ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE 
  

  

  

       E E r 

don no y Bsplesto Sh la. ey, de Compañias y podrán representar uno o más 
  my + 

acciones, de conformidad . con la Ley. En lo que concierne a la propiedad de las 
  

acciones traspasos, constitución de gravámenes y perdidas se estará a lo 
  

dispuesto en los presentes estatutos y la ley de Compañías.- ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO.- - AUMENTOS DE | CAPITAL SUSCRITO.- Los accionistas 

  

       

  

tendrán derecho preferente ll soribir los aumentos de capital suscrito que 
  

EP, 

191 ari A 

  

  
N 108- proporciones y dentro del plazo señalado 
  

por la Ley de Compañías esto es treinta días. Transcurrido este plazo, las 
  

huevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros de acuerdo con las 
  

regulaciones que para éste efecto se establezcan. El derecho preferente para 
  

la suscripción de acciones podra ser incorporado en un valor denominado 
  

"CERTIFICADO DE PREFERENCIA? 
Ae    |cual podrá ser negociado en la Bolsa 
      

  

     
3 

de' Valóres, 6 fuera ¡dl > ¿ell ha CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO.- 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ADMINISTRACION.- La Compañía estará 
  

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
    Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA 
  

 



  

GENERAL.- La Junta General, legalmente convocada y reunida es la autoridad 
       

   

q 

méxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

Juyós a los negocios sociales y podrá tomar las decisiones que juzgue 

CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales de accionistas serán ordinarias-y 

extraordinarias. Las juntas ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la “finalización det ejercicio económico anual,paral 

o considerar los asuntos específicos en los numerales 2, 3 y 4 del art_231 deal 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día-de. 

acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO - Las Juntas) 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren _convor 
-49 q p adas-y, 

10 

11 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria Tanto Jas juntas 
  

13 

44 ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilin principal-de-la- 

45 Compañía, salvo lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías... 

ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCATORIAS - Las Juntas Generales 

47 serán convocadas por el presidente y/o Gerente General de la Compañía o per. 

48 quien les estuviere reemplazando; en_caso de urgencia, por el Comisario y en 
  

os casos previstos por la Ley de Compañías por el Superintendente de 
  

Compañías.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Las convocatorias se harán en   
         

   

ES)reunión.- ARTICULO DECIMO OCTAVO- El o los accionistas que 
LA 

Rresenten por lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, 

escrito, en cualquier tiempo, al administrador o a los organismos directivos de 
  

$e compañía, la convocatoria a una junta general de accionistas para tratar de los 
  

2 Asuntos que indiquen en su petición. Si el administrador o el organismo directivo 
      , 2gphusare hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días, J-: 

0000003. 
  

     



  

contados desde el recibo de la petición, podrán recurrir al Superintendente de 
  

Compañías, solicitando dicha convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO - 

  

PRIMERA 4 Para que la junta general pueda instalarse a deliberar en primera convocatoria 
CANTÓN 
TULCÁN 
  

será necesario que los accionistas representen mas de la mitad del capital social 
  

¿[Pagado En segunda convocatoria, la Junta se instalara con el número de 

accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del capital social que 

  

  

representen y así se expresará en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO - Para 

  

Teo > [que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 
  

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

  
10 

disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

  
11 

-|convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir 
12 
  

a ella en primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; en ségunda 

  
13 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y si 

  
14 

luego de la segunda convocatoria no hubiere en quórum requerido, se procederá 
15 
  
en la forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

16 
  
Compañías.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: JUNTAS UNIVERSALES.- No 

17 
  
obstante lo dispuesto en los Articulos”anteriores, la Junta General se entenderá 

18 
  convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

19 
  territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

  capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción 

21 
=— -==[de- nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO   

22 
  VIGÉSIMO SEGUNDO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES -- Los accionistas 

23 
  podran concurrir a las feuniohes de la Junta General ya sed persoralmente-o por 

24 ; e . a 
medio de um Tepresentante ta representación convencionat-se conferirá—com 

      
 



   
Ca 
TULCÁN 

da o 

  

  

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 
  

      

  

AS 
o he 
PRIMERAS 

DÉL 

  

  

o . | válor pagado de sus respectivas acciones. Los votos en blanco y las 
Le 
  

» abstertiones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO: DIRECCION Y AC rAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 
  

Presidente de la Compañía O por quien lo estuviere reemplazando y si así lo 
  

acordare en ese momento, por un accionista elegido para el efecto por la 
  

10 

misma Junta. El Acta de deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, 
  

11 

    

14 

15 

16 

17 

  

19| 

20 

21 

22 

llevará las firmas del Presidente y. del. Secretario de las Juntas, función ésta 
     
que: será, desempeñada gore ¿Ge te General o la persona que designe la 
  

  

S neral - ARTICULO; MGESIMO QUINTO. Si la Junta fuere Universal el    
     

acta: deberá ser suscrita por todos. los. asistentes. Las actas se llevarán en la 
  

forma, determinada en el Artículo veinte y seis del Reglamento de Juntas 
  

Generales, en hojas móviles,- escritas a máquina, así como en el anverso y 
  

lreverso,, ¿que deberán ser foliadas; fubricadas una por una por el Secretario.- 

  

      
ARTICULO, VIGESIMO “SEXTO: TRIBUCIONES DE LA JUNTA. Son 
        

  

atribuciónes de la: Junta: Sener denaccionistas las siguientes: a) Nombrar 
  

  

Presidente y Gerente General de la. Compañía y fijar sus remuneraciones; b) 
  

Designar un Comisario Principal y un Suplente y fijar las retribuciones; c) 
  

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) Conocer 
    
    

po las cuentas, el balance :y los- informes que presente el Gerente 
  

  

  

  

  

 erpretar con carácter obligatorio cualquier duda que existiera sobre el 
  

      

o N 0004004
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10 

41 

   

    
45 

16 
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18 

19 

20 

21 

22| 

23 

241 

251 
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presente estatuto; j) Nombrar liquidadores; k) En general, todas las demás 
  

atribuciones que le concede la Ley vigente.- CAPITULO CUARTO.- DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DIGNATARIOS DE LA 
  

COMPAÑÍA.- ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- La compañía será 
  

«administrada por el Presidente y por el Gerente General.- ARTICULO 
  

  

VIGESIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE: El Presidente durará CINCO años 
o E ; ol     

en su y cargo pero podrá:ser ve légi JO 1 definidamente. Para ser Presidente no 
  

se requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta 
  

ser legalmente reemplazado.-:' ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son 
  

atribuciones del Presidente: a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta 
  

  

  

General » $ Suscribir conjuntaménte_cón: el Gerente General los Títulos de 

ráliic) Cumplir y hacer cumplir las 
  

  las lu unta General d) Velar por el cumplimiento de 
  

los dbjotivos de la compañía y por la aplicación de sus políticas. e) Firmar la 
  

da Td, 
1 dedo Ai 

correspondencia que por resolución de la Junta General deba ser firmada por 
  

A io = TI 

  

él; 1 En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos 

Y, la Junta General, En caso de ausencia falta o impedimento temporal del 
  

  

e ó TRIGESIMO.« DE A C E E : 

   

  

| Presidente; le toemplázata la:pe | a que designe la Junta.- ARTICULO 

  

5 1 bl 
ON ! hi ER 

ENERAL.- El Gerente General es el 
  

  

A 
ida : i él a 

1 representante legal: de: la: Compañía, 'en todo acto judicial y extrajudicial y 
  

gozaré de' las facultades constantes en la Ley. Durará CINCO años en sus 
  

funciones pero podrá indefinidamente ser reelegido no siendo necesario que 
  

sea accionista para ejercer dichas. funciones. Sus funciones se prorrogarán 
  

MEUS 
hasta ser legalmente reemplázado.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

  

  

   

  

     

ERENTE | ENERAL.- Son atribuciones del Gerente 
  

ATRIBUCIONES "DEL 
PS 

  

Genera de la Compañía: a) Convocar a reunión de las Juntas Generales y     
 



  1 eN 

es AS cl de las mismas; b) Organizar y dirigir las actividades de la 
  

   E de ) Suscribir conjuntamente « con el Presidente los Títulos de Acción y 
  

    
eh 

A E la Junta General: d) Suséribir los actos y contratos que intervenga 
  

        CANTÓN 
TULCÁN 

  

  

Intervenir sin limitación alguna en la compra-venta y constitución de 
  6L. A   

gravámenes de bienes inmuebles. f) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 
  

contabilidad; revisar y controlar el libro de actas; g) Presentar anualmente a la 
  

Junta ¿General para su. _conocimiento. Y - resolución, una memoria razonada 
  

acerca: de la situaciónddeJa- Compañia goompañada del balance y de la cuenta 

  

  10 

de pérdidas. y ganancias; " Informar a.la Junta General cuando se le solicite y 
  11 

lo considere necesario o conveniente acerca de la situación administrativa y 
  12 

financiera de la Compañía; l) Obligar a la Compañía sin más limitaciones que 
  13 

  

las establecidas por la Ley.y: estos; Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla 
ve 

14 

dispuesto en el Artículo. dec -d 24 trkey. de; Compañías; j) Ejercer todas las               
: jones que le soñalate lago a era; Ye ¿además todas aquellas que sean . 16| 
  

     

47 necesaria y convenientes -para el funcionamiento de la Compañía. En caso de 
  

48 ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General le reemplazará el 
  

49 Presidente.- CAPITULO: QUINTO.- . UTILIDADES, DISOLUCION Y 
  

LIQUIDACION. ARTICULO . TRIGESIMO. SEGUNDO: De las utilidades 
  

1 E 

21 iquidas. y realizadas, de la Compañía, ¿Se. ¿asignará anualmente el diez por 
  

Harto para constituir un n fondo. desesería: legal hasta que este fondo alcance el 
    

    

print por ciento del capital social. - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 
     

| Y las utilidades obtenidas en- cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo 
  

  

la Ley y el presente Estatuto, una vez realizadas las deducciones previstas 
  

  

y las leyes especiales, las necesarias para constituir el Fondo de Reserva 
  

  

=
E
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treinta y uno de diciembre de cadá año.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 
  

  

Son causas de disolución de la Compañía, todas las que se hallen establecidas en 
  

la Ley y la Resolución de la Junta General, tomada con sujeción a los preceptos 
  

legales.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- En caso de disolución y liquidación 
  

de la Compañía, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará 
  

sus atribuciones, deberes Y remiineraciones..- CAPITULO SEXTO.- DE LOS 
   
  

10 

11 

42 

     
  
    

COMISARIOS. ARTICULO 
1 

TRI ESIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta 
Fe e 

     

  

Ps 
E 
  

General Pombrará un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año en el 
  

ejercido de sus funciones con las facultades y responsabilidades establecidas en 
; 1 
  

la Ley de Compañías y aquellas. que, Tes fije la Junta General, quedando 
1 

  

autorizados para examinar los bros comprobantes correspondientes y más 
ba mas po t 4 ; ” q a 4 

ct dp dd, DL jo A 
  

qocamentos” de la sociedad, ¡qu E nsideren necesarios. No requieren ser 

      el id cndef damente ARTICULO TRIGESIMO   

  

  
  

  

23. 

24 

25 

27 

Pop t da 

A Al dp 
har Pao | 
. É ps 

  

  

ir nscripción en el Registro Mercantil. - Usted Señor Notario se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 
  

| A a nd , i : , z 
qe z por y 

paa 
4 

  

26M 

minuta que “elaborada. Y > fea, po el _Doctor Marcelo Chicaiza con 

  

  

Caron y y la ra que “aprobada y ratificada por los contratantes queda 
    28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

:16 

17 

18 

19 

20 

21 

  
28 

preceptos legales del caso y leído que les fue el mismo, integramente por mí, 
  

la Notaria, a los comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo lo que 
  

queda expuesto y para constancia de lo cuál, firman conmigo en unidad de 
  

acto. De todo lo que doy fe.- Lo enmendado. Vale. 
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SR. EDWIN RÓDRIGO CHACON ENRÍQUEZ 
  

CC OXr0r 1763373 
  

CV.Q07-D210 
  

e? 
Ae 

$ LÓLAS 
Dz FHASL. ] YD | 
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'SR : MARIANA DE JESUS CANDO REVELOS 
NE | 
ALE 0400756944537 
    Ep DS -0193 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIN A:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7527332 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1001305174 ANDRADE YEPEZ FRANCISCO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SISTEMA LOGÍSTICO TERRESTRE SILOGTER S A 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERVA: 7527332 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/07/2014 12:12:37 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO” ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC,SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

+ 

NS 

ECON. CARMITA BE¿NAVIDES BARRERA 

https:/Awww.supercias.gov.eciwebiprivado/extranet/cgl/clientes/cl_extranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=E28F30EC568841FB... 11%
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Tulcan, 13/01/2014 
Mediante comprobante No.- de1g900, el (la)Sr. (a) (ita. — ¡ANDRADE YEPEZ FRANCISCO JAVIER 
Con Cédula de Identidad: 100130517-4 ¡consignó en este Banco la cantidad de: INOVECIENTOS E DOLARES CON 00/100 - 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡SISTEMA LOGÍSTICO TERRESTRE 

"SILOGTER S A í que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    
ANDRADE YEPEZ FRANCISCO JAVIER 100130517-4 300.000 | usd 

CANDO REVELO MARIANA DE JESUS 040096945-7 000 | usd 

CHACON ENRÍQUEZ EDWIN RODRIGO 19637-3 3 . 300. usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

TOTAL $. 900.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! ... 1,00.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

e 
e 

a 

  

-— fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
lEste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

   
    

Bv Pro rogINcaa Ca. 
sd ha Calderón Yong 
Gerente de Ag encia 
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RAZON; Como Notaria Pública Primera del Cantón ' 
Tulcán, Doctora Janneth Pérez Cano, en legal forma 
hago constar que la Fotocopia que consta de una foja es 
igual a la Original.- De todo lo que doy Fe.- 

Tulcán. 22 de Enero del 2014. 
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RESOLUCIÓN No. 001-CJ-2014-DAC 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso con Memorando No. ANT-UACR-2013-2669, de 19 de diciembre de 
2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada SISTEMA LOGISTICO 
TERRESTRE SILOGTER S Á ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE 
SILOGTER S A con domicilio en la ciudad de Tulcán, cantón Tulcán, provincia del Carchi, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 

de TRES(03) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

          

NO APELLIDOS Y NOMBRES N?* DE CEDULA 

1 |ANDRADE YEPEZ FRANCISCO JAVIER 1001305174 

2 ¡CANDO REVELO MARIANA DE JESUS 0400969457 

3 |¡CHACON ENRIQUEZ EDWIN RODRIGO 0401196373 
  

Que, la Unidad Técnica de Carchi Informe Técnico favorable N* 009-DT-UAC-04-2013-ANT, 

de 25 de diciembre de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada SISTEMA LOGISTICO 
TERRESTRE SILOGTER SA 

Que, la Asesoría Jurídica del Carchi mediante Informe N* 002-AJ-004-CJ-2014-DAC de 02 de 
enero del 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la constitución 
Jurídica de ta Compañía de Transportes en carga pesada SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE 
SILOGTER S A; por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, 

mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve delegar a las Unidades Administrativas 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a la Comisión de 
Tránsito del-Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las 
resoluciones para la Constitución Jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte comercial de 

Carga Pesada SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER S A con ámbito 
interprovincial y con domicilio en cantón Tulcán, provincia de Carchi, pueda 

constituirse jurídicamente. 

. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
Agencia IN rs 

  

RESOLUCIÓN No, 001-C3-2014-DAC Vr de Trá 

COMPAÑÍA SISTEMA LOGÍSTICO TERRESTRE SILOGTER S 4 UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

CARA cmo. 
CERTIFICO 

EEN. LI 

0000009 

Jue el presente documento es 
“EL COPIA DEL. ORIGINAL que 
-+poca an tos Archivos de este



    

    

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional e internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social". 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por | 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 4 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Carchi, no implica el reconocimiento 

de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor 

de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos Y requisitos 

Nacional 02 
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éiVlal, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Astitución y demás normas conexas. 

'Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Tulcán, en la Dirección Provincial de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del Carchi, el 03 de enero del 2014, 

      
     

    

_ DIRECTORA (E) 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CARC 

LO CERTIFICO: 
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Daniela Burgos 
SECRETARIA GENERAL    

Revisado por: mg Enka Guecates 
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Se otorgó ante mí en fe de lo cual confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y 

FIRMADA, en el lugar y fecha de su celebración.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC-IRO-DRASD-SAS-14-001427 
000080000080 081060000 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón TULCAN el 22 de Enero de 2014, que contienen la constitución 
de la compañía SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER S A. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 

2014-1311 de 10 de abril de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 del 6 de febrero de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SISTEMA LOGISTICO 
TERRESTRE SILOGTER $ A y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

   
    

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Quito, a 14 de Abril de 2014 

     
Oswaldo Noboá León 

SUBDIRECTORDE ACTOS $SOCIETARIOS 

Exp. Reserva 7527332 
Nro. Trámite 1.2014.317 
PCG/.. 

00060011



RAZON DE MARGINACION: Como Notaria Pública Primera del Cantón 

Tulcán, Doctora Janneth Pérez Cano, hago constar que con fecha catorce de 

Abril del año dos mil catorce, se aprobó LA COMPAÑÍA SISTEMA LOGISTICO 

TERRESTRE SILOGTER $ A, celebrada el veintidós de Enero del año dos mil 

catorce, ante la Notaria Publica Primera del Cantón Tulcán, mediante 

Resolución Numero SC.IRQ-DRASD-SAS-14-001427, de la Superintendencia 

de Compañías, a cargo del Doctor Oswaldo Noboa León, SUBDIRECTOR DE 

ACTOS SOCIETARIOS, quedando marginada dicha resolución en la escritura 

matriz correspondiente a la misma que se concreta .- De todo lo que DOY . 

FE.- 

 



   
REGISTRO MUNICIPAL DE LA _ 

PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCÁN 

    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Catorce queda 
inscrito el contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 27 a 27 con el número de 
inscripción 19 celebrado entre: ([COMPAÑIA SISTEMA LOGISTICO 

TERRESTRE SILOGTER S.A. en calidad de CONSTITUIDA], 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [ANDRADE YEPEZ FRANCISCO VJAVIER en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [CHACON ENRÍQUEZ EDWIN RODRIGO en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [CANDO REVELO MARIANA DE 

JESUS en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES]). 

2.- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Catorce queda 

inscrito la RESOLUCIÓN SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001427,14/04/2014 en 

el Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 28 a 
28 con el número de inscripción 20 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA — DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [COMPAÑIA SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA]).    
Elaborado: Sofía Ibarra



  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
bé DE COMPAÑÍAS     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SISTEMA LOGÍSTICO TERRESTRE SILOGTER S A 

lEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í SILOGTER S A 

DOMICILIO LEGAL TULCAN, CALLE OLMEDO S/N Y RICARDO DEL HIERRO ESO, 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
CARCHI TULCAN TULCAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI TULCAN TULCAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

GONZALEZ SUAREZ FRENTE CDLA. 4 DE OCTUBRE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

OLMEDO S/N RICARDO DEL HIERRO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
062983969 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
silogtersaOhotmall.com 

CELULAR: FAX: 
0999361581 062983969       

REFERENCIA UBICACIÓN: CASA ESQUINERA DE COLOR AMARILLO, PORTON BLANCO 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: MARIANA DE JESUS CANDO REVELO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0400969457 

  

¡Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución GRIS N 

1 O / 4 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

  

[Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
0060017 

 



  

  

ECIAL/RESOLUCIÓN No. 155     

  
hy bos poros 2” 

BEmeiNorte sacra no. 001-002-009068740 : gi 
Autorización SRI: 1113747702 | YM A 
Fecha de autorización: 01/11/2013 ' No. de Control: 19395818-40 | 
Válida hasta: 23/10/2014 | Valor a pagar: 33.43 |   
EE 05/05/2014 - 
  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

LON 21/05/2014 

  

SUMINISTRO: MEZA FRAY CARLOS 

  

  
  

  
        

  
    

  

    

  

  

  

  

  

A 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA A 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

CONTRIB. BOMBEROS Ley Defensa Contra incendios 1.70 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 1.70?   

  

  

Código Único Eléctrico Nacional: 1300193958 Cédula / R.U.C.: 1600174500 Código Postal: 

Dirección servicio:  OLMEDO-R DEL HIERRO 

Plan/Geocódigo: 58 22-03-008-1715 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 05/05/2014 erceros 

Provincia - Cantón - Parroquia: Carchi - Tulcan - Gonzalez Suarez 

Dirección notificación: Domicilio 
4 

a . » Pagar hasta: 21/05/2014 
1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO 

Medidor: P1470 T-CON-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: — 28/03/2014 Hasta: 29/04/2014 Dias Facturados: — 32 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

- LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 24.71 

q - ; COMERCIALIZACION 1.41 

a. Descripción A 00 ali 7 es a za SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.61 
9 : : . 1.V.A (0%) 0.00 ju 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 28.73 é 

SERV.A.PUBLICO GENE. 300 pa] ) 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 3.00 o 

(TOTAL SE Y AP (1): 31.73] 

| 
0.06 

q | 

A A 

Consumos , 
2. VALORES PENDIENTES 400 > 8 , 

t 

CONCEPTO VALOR 0 7 0 9 0 0 0 1 
OTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.00 200 ! 

100 

ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO O lay 40 AQ AgO S20 Qu Aer Os Exe en Ya 20 ESTA FACTURA.NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO 
o po q Pe fede pd   
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- Autorización SRI: 1113747702 
Fecha de autorización: 01/11/2013 ¡ No. de Control: 1939581840 ; 
Válida hasta: 23/10/2014 | Valor apagar o 33 

| Focha de Emisión: | osjos/2014 Fecha de Vencimiento: 21/05/2014 * 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: MEZA FRAY CARLOS 

Código Único Eléctrico Nacional: [1300183988] Cédula/R.U.C.: 1600174500 Código Postal: 
Dirección servicio: — OLMEDO-R DEL HIERRO 

Plan/Geocédigo: 58  22-03-008-1715 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 05/08/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: Carchi - Tulcan - Gonzalez Suarez 

Dirección notificación: — Domicilio 
4 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: P1470- T-CON-AM Factor multiplicación: 1.00 Constarite: 1.00 
Desde: 28/03/2014 Hasta: 29/04/2014 Días Facturados: — 32 Tipo corsumo: Leido 
Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0,000000 Factor Correctión: 1.00 

: LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 24,71 
COMERCIALIZACION 141 

Descripción Actual Anterior | Consumo | Unid. 
a a 1300: A 2887 za SUBSIDIO SOLIDARIO. 261 Ena LN.A(0%) 0.09 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 28,73 

SERV A.PÚBLICO GENE 3.00 

SUBTOTAL ALUMBRADO. PÚBLICO (AP): _ __300 

TOTAL SEY AP (1): 31.73 
ERRE 

sl 

2. VALORES PENDIENTES ii 

NEO VALOR 
(TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.00 

L ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO Mrsparasnreraeraas )   

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA - 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

CONTRIB. BOMBEROS o Ley Detensa Contra Incendios 1.70 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) AA 
    

  

  

  ecaudación Terceros (3): 

  

Pagar hasta: — 21/05/2014 

a E 
Mu at LT pos 

. QQ 5 ” 
,E% ho. 
.z Do 

  

ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO 

  

c0n00 19 

 



Tulcán, 17 de junio del 2014 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, CARLOS ALFONSO MEZA FRAY, portador de la cédula de identidad 
Nro: 1600174500, en calidad de propietario de un local de 25 mts. 

cuadrados, ubicado en mi domicilio, en la calle Olmedo y Ricardo del 
Hierro Esq. de esta ciudad de Tulcán, por medio del presente, me permito 
informar la CESION DE ESPACIO EN FORMA GRATUITA A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA “SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE S A “ quienes lo utilizarán 

para oficina. 

Sin mas por el momento, me suscribo de Ud. Muy, 

  

CARLOS ALFONSO MEZAÁ 
C.I. 1600174500 
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En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del 
Ecuador, el día de hoy día Miércoles dieciocho de Junio del año dos mil 
catorce, ante mí, Doctora Janneth Pérez Cano, Notaria Pública Primera del 

Cantón Tulcán, comparece libre y voluntariamente el señor: CARLOS 
ALFONSO MEZA FRAY, portador de la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana 
número: 160017450-0, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil CASADO, quien libre y voluntariamente comparece con el objeto 
de reconocer su firma y rubrica constante al pie del presente documento. Al 
efecto juramentado que le fue en forma legal, y advertido de las penas del 
perjurio, de la gravedad del juramento, y de la obligación que tiene de decir la 
verdad con claridad y exactitud, manifiesta que la firma y rúbrica en donde se 
lee “CARLOS MEZA", es propia y la que utiliza en todos sus actos tanto 
públicos como privados y como tal la reconoce. Leida que les fue esta Acta 
al compareciente se afirma y se ratifica en ella y para constancia firma 
conjuntamente con la Notaria.- De todo lo que DOY FE.- 

Tulcán, 18 de Junio del 2.014 
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IE oiiaadas esmas 
  

    

  

AS 

ELECCIONES SECCIONALES IFELIC:A 
1600174500 

1) PRESIDENTA DE LA JUNTA 
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- ] 0766 

Quito, 15 ABR 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER 
S A, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

_ GS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

0060016 
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